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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

FACATATIVÁ 

 

 

Facatativá, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente: 2021-00007 

Demandante: CONSORCIO AGUAS DE MADRID 2015 

Demandado: EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE 

MADRID EAAAM E.S.P. 

 

EJECUTIVO 

 

Mediante escrito radicado a través de mensaje de datos en la cuenta de 

correo electrónico del Despacho, el apoderado de la parte demandante 

solicita el retiro de la demanda argumentando que los extremos de la lid, 

adelantan conversaciones que posiblemente deriven en un acuerdo que 

evite dar continuidad al presente litigio. 

 

En consecuencia, esta agencia judicial procederá a resolver dicha solicitud 

con fundamento en lo señalado en el artículo 174 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo que reza:  

 

“Artículo 174 Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la 

demanda siempre que no se hubiere notificado a ninguno de los 

demandados ni al Ministerio Público y no se hubieren practicado medidas 

cautelares”.  

 

Así las cosas, analiza el Despacho que en el presente asunto no se han 

configurado ninguno de los presupuestos señalados en la norma citada y 

quien lo solicita cuenta con dicha facultad, conforme al poder otorgado a 

folio 07 del expediente digital. 
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Por lo expuesto anteriormente el Juzgado Segundo Administrativo Oral del 

Circuito de Facatativá,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO. - Acceder a la solicitud de retiro de la presente demanda, la cual 

se hará sin necesidad de desglose.  

 

SEGUNDO. - En firme esta decisión, archívese el expediente previa 

desanotación del mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARLA JULIETH JULIO IBARRA  

JUEZ 

 

JRR 

 

 

 

 

 

República de Colombia 
Rama judicial del poder público 

Juzgado Segundo 2° Administrativo Oral del 
Circuito Judicial de Facatativá 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO   Nº 07     

 

DE HOY 23 DE FEBRERO DE  2021 

 

LA SECRETARIA, (art. 9º Decreto 806 de 2020) 
 


